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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
fERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO f ERRLTORIAL

Expediente: PAOT-2O1 8-3982-SOT-1 71 I
y acumulado PAOT-2019-2169§0T-927

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

iciuoaooeMéxico, a 2 I AGo 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y )ülX' 6

fracción lv, 15 Bls 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracciÓn vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de México' 4, 51

fraáción l, y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2018-3982-SOT-1719 y acumulado PAOT-2019-2169-S0T-927

relacionado con las denunc¡as presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019

con fecha 20 de septiembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informactón

conf¡dencial denunció ante esta lnst¡tución presuntas contravenciones en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) y construcción (apertura de acceso) por las actividades de estac¡onamiento en

el inmueble ubicado en calle santa catarina número 18, Colonia Altavista, Alcaldía Alvaro obregón;

misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2018

Confecha04dejuniode2olg,unapersonaqueenapegoalartículols6delaLeyde
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México

e.lerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial denunciÓ ante esta lnstitución presuntas contravenciones en mater¡a de desarrollo

urbano (uso de suelo) por las actividades de estacionamiento en el inmueble ubicado en calle santa

Catar¡na número 1g, Colonia Altavista, Alcaldía Álvaro Obregón; misma que fue admitida mediante

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes

de información y de verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas

denunc¡antes sobre dichas diligencias, en térmtnos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4' 25

fracciones l, lll, v, Vlll y lX y ZS Ait de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(uso de suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos Mercant¡les, ambas '

para la ciudad de México; así como el Programa Delegacional de Desanollo urbano vigente para \.
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En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

ffi Sd.E,,rio J,-íá,Lr\=/ -A§ ;r':"'':'"'"' """'""."

1. En materia de desanollo urbano (uso de suelo) y construcción (apertura de acceso)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

inmueble objeto de la denuncia se constató un estacionam¡ento público en operación, el cual

únicamente cuenta con acceso por Calle Santa Catar¡na, Sin que Se constataran actividades de

construcción para la apertura de una puerta adicional

Al respecto, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

Obregón al predio en cuestión le aplica la zonificación HU1T .5150 (habitacional unifamiliar, 7.5 metros

de altura máxima y 50% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para estacionamiento públ¡co y

pensión no aparece como p€rmitido de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano

"San Angel, San Ángel lnn, Tlacopac"

En este sentido, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación

Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México real¡zar acciones de verif¡cación en materia de desanollo

urbano, toda vez que el uso de suelo para estacionamiento público y pensión no aparece como

permilido de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Ángel, San Ángel lnn,

Tlacopac", sin que a la fecha de em¡sión de la presente se cuente con respuesta alguna; por lo que

corresponde a dicho lnstituto ejecutar la v¡sita de verificación solicttada mediante oficios PAOT-oS-

300/300-605-2019 y PAOT-oS-3OO|3OO-4974-2019, imponiendo las medidas de seguridad y

sanciones correspondientes

Aunado a lo anterior, a petición de esta Ent¡dad, mediante oficio AAO/UDEMI144I2018 de fecha 06

de febrero de 2019, la Jefatura de Unidad Departamental de Establecimientos Mercant¡les de la

Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón informó haber localizado Aviso de

Funcionamiento de Establecimientos Mercant¡les de Bajo lmpacto folio AOAVAP20l5-07-
.l3OO1482OO, clave única de establecimiento AO2O15-07-13AV8A00148200 de fecha 13 de julio de

2O1S para el establec¡m¡ento mercantil con giro de estac¡onamiento público y pensión denominado

"EPARK SOLUTIONS S,A, DE C,V'

Asimismo, mediante oficio AAO/DGG/DVfu0853/2019 de fecha 19 de marzo de 2019, la Dirección de

Verificación Administrativa de dicha D¡recc¡ón General informó haber emitido orden de visita de

verificación en mater¡a de estac¡onamiento público recayéndole el número de expediente DVAJEM-

EplO7Ot2Olg, misma que fue turnada al personal especializado en funciones de verificación para su

ejecución; por lo que conesponde a dicha Dirección substanciar el procedimiento administrativo

dentro del exped¡ente DVA/EM-EP/O7O t2019, y de ser el ceso, remit¡r la resolución administrativa

emit¡da dentro de dicho procedimiento.
(.ir:\ü
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Al respecto, es importante mencionar que el artículo 39 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles

para la Ciudad de México prevé que "(...) el Aviso (...) permite at Titular a eiercer exclusivamente el

giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá ser compatibte con el uso de suelo permitido (...)" '

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3OO/3OO-005226-2019 esta Subprocuraduría

sol¡citó a la Direcc¡ón General de Gobierno de la Alcaldía Alvaro Obregón ¡nstrumentar acc¡ones

legales para dejar sin efectos el Aviso de Func¡onam¡ento de Establecimientos Mercantiles de Bajo

lmpacto folio AOAVAp 2015-07 -1300148200, clave única de establecimiento AO2015-07-

13AVBAOO14g2OO de fecha 13 de julio de 2015 para el establecimiento mercantil con giro de

estac¡onamiento público y pens¡ón denom¡nado "EPARK SOLUTIONS S.A. DE C V; toda vez que el

giro ejercido es incompatible con el uso de suelo permitido incumpl¡endo lo establecido en el artículo

ág A. l" Ley de Establecimtentos Mercantiles de la Ciudad de México; por lo que mediante oficio

AAO/DGG/703/20.19 dicha Dirección General informó haber ejecutado visita de verificación en fecha

20 de febrero de 2019 dentro del expediente DVfuEM-EP/080/20'19 en el que se determinó imponer

el estado de suspensión en fecha 05 de julio de 2019; asimismo, señalo que se realizaran acciones

para in¡ciar el trámite de revocación del aviso de apertura en menclon ---

En conclusión, en el ¡nmueble objeto de denuncia existe un establecimiento mercant¡l con giro de

estacionamiento público y pensión denominado "EPARK SOLUTIONS S.A. DE C.V; sin embargo, el

uso de suelo para estac¡onamiento público y pensión no aparece como perm¡t¡do de conformidad con

el programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, Tlacopac" del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón por lo que el dicho giro no es

susc;ptible de regularización, toda vez que el giro no es compatible con los usos de suelo permit¡dos'

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro

obregón, substanciar el proced¡m¡ento administrat¡vo DVA/EM-EP/080/2019, así como el

proc;¡m¡ento de revocación del Aviso de Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles de Bajo

impacto fotio AoAVAP2ol5-07-'t3oo1482oo, clave única de establecimiento Ao2015-o7 -

1 3AVBAOO14g200 de fecha 13 de julio de 201 5, considerando que el establecimiento mercantil

objeto de denuncia no es susceptible de regularizac¡ón, toda vez que el giro no es compatible con los

qsls de suelo permitidos de conformidad con el artículo 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles

de la Ciudad de México

f-''- SA".,;AD DE MExrco
\#' U§-

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad

de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada' y 327

fracción ll y 403 del código de Procedimientos civ¡les para la ciudad de México, de aplicación

supletoria.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle

Santa Catarina número 18, Colonia Altavista, Alcaldia Álvaro Obregón, se constató un

estacionamiento público en operación, el cual únicamente cuenta con acceso por calle santa

catarina, s¡n que se constataran actividades de construcción para la apertura de alguna

puerta adicional

2

Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn, Tlacopac"

3. La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón informó haber localizado

Aviso de Func¡onam¡ento de Establecimientos Mercantiles de Bajo lmpacto folio

AOAVAP2OI S-07-1300148200, clave única de establec¡miento AO2015-07-13AV8A00148200

de fecha 13 de julio de 2015 para el establecim¡ento mercantil con giro de estacionamiento

público y pensión denominado "EPARK SOLUTIONS S.A. DE C \f'

4. Mediante oficio AAo/DGG/DVA/0853/2019 y AAO/DGG/70312019 la Dirección General de

Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón informó haber emitido orden de visita de verificación

al estac¡onamiento público de referencia dentro de número de exped¡ente DVAJEM-

EPlO7Ot2Olg, asimismo, ejecutó visita de verificación dentro del expediente DVA/EM-

EplO8O/2019 en el que se determinó imponer el estado de suspensión en fecha 05 de julio de

2019 e informó que se realizaran acciones para iniciar el trámite de revocación del Aviso de

de Funcionamiento de Establec¡m¡entos Mercant¡les de Bajo lmpacto fol¡o AOAVAP2O15-07-
.,1300148200, clave única de establecimiento AO2015-07-13AVBA00'148200 de fecha 13 de

lulio de 20't 5

Á Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Alvaro Obregón; substanc¡ar

los procedimientos administrativos DVA,/EM-EP/O7012O19 y DVA/EM-EP/08012O19, así como

el procedimiento de revocación del Aviso de Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles

de Baio lmpacto folio AOAVAP20 15-07 -1300148200, clave ún¡ca de establecimiento AO20'15-

O7-13AVBAOO1482O0 de fecha l3 de julio de 2015, considerando que el establecimieñto

mercantil objeto de denuncia no es susceptible de regular¡zación, toda vez que el giro no és '

compatible con los usos de suelo permitidos de conform¡dad con el artículo 39 de la Ley de

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México

De conformidad con el Programa Delegagional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro

Obregón al predio en cuestión le apl¡ca la zonificación HU/7.5/50 (habitacional unifamiliar, 7 5

metros de altura máxima y 50% mín¡mo de área libre) donde el uso de suelo para

estacionamiento público y pensión no aparece como perm¡tido de conformidad con el

Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad

de México e.iecutar acc¡ones de verificación en materia de desarrollo urbano, toda Vez que el

uso de suelo para estacionamiento público y pensión no aparece como permitido de

conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Angel, San Ángel lnn,

6
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Ttacopac", lo cual se solicitó mediante oficros PAOT-05-300/300-605-2019 y PAOT-oS-

3OOt3OO-4g74-2019, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones correspond¡entes. --

La presente resoluclón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.------------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se. --------------

RESUELVE-..-..--

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, Dirección General del

lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobierno

de la Alcaldía Álvaro Obregón para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expedtente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. ----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en el articulo 27 Íracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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